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Ktf« perlifico te ptiMtea todos lot 

tseepto Jos domingo*, y #t I«*cri6i 
á 10 r$. al mes en la imprenta de Pila, 
establecida en la calle di Capélldnettnú-

tO, cuarto bajo. 

lot artkubtrwnn y 
toes ee remitirán d la redi 

reclamado-
acción esta— 

blecida en la misma impremía di Pita, 
francas de porte, ein cuyo requisito no 
se rooibirán. 

BOLETIN OFICIAL 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION D E L A 
P E N I N S U L A . 

I t 

R E A L D E C R E T O . 

Atendiendo á lo que me ha hecho presente 
el ministro de la gobernación de la península á 
consulta de la dirección general de correos con 
motivo de la supresión de (a junta de apelacio
nes, dispuesta por decreto de 17 de octubre de 
1842, he venido en resolver que para las que 
hayan ocurrido y puedan ocurrir en los juzga
dos especiales del ramo en Ultramar se observe 
lo siguiente: 
. Ar t . i . ° En la isla de Cuba la audiencia pre* 
torial de la Habana y en las de Puerto-Rico y 
Filipinas las territoriales respectivas conocerán 
en segunda y tercera instancia de los negocios 
contenciosos de correos por los trámites esta* 
blecidos en las leyes. 

Ar t . a.° E u adelante los subdelegados de 
correos en Ultramar otorgarán para aute estos 
tribunales las apelaciones en derecho proceden* 
tes, y cou los mismos consul tarán los autos y 
sentencias en las causas criminales, ateniéndose 
á las leyes y disposiciones que en el territorio 

de estas audiencias rigen para su sustanciacion 
en los juzgados ordinarios. 

Dado en Palacio á 5 de noviembre de 1845. 
—Está rubricado de la real mano.—El ministro 
de la gobernación de la península, Pedro J o s é 
Pidal. 

*• 

Sección de gobierno.—Negociado núm. 10. 

Excmo. Sr. A fin de que pueda llevarse á 
efecto dentro del año actual el ensayo de la i n 
tervención reciproca entre todas las administra
ciones del ramo; se ha servido mandar S. M . , 
de conformidad con lo propuesto por esa d i 
rección, que todos los empleados del mismo se 
hallen en sns respectivos destinos el dia a5 del 
presente mes, cesando por consiguiente en e l 
uso de las licencias los que estuviesen disfru
tándolas. 

De rea) orden lo comunico á V. E . para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid 8 de noviembre de 1845. 
—Pidal.—Sr. director general de correos. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

E l Sr. subsecretario del ministerio de la go-
ber nación de la península con lev ha 16 de oc
tubre ultimo me dice lo siguiente: 

1 



y a v a ñ ') i C 2 ) 
"Excmo. Sr.: Por el ministerio de estado en 

18 del corriente» se dice de real orden á este de 
la gobernación de la península lo que sigue: 

Excmo. Sr**-~El ministro residente de S. M . 
en el Haya» con fecha 3o de setiembre ultimó» 
dice á esta primera secretaría lo siguiente.—'Te^n^ 
go !*.|¡&iUft\fta reTOitir adjunto á y . E . un /e jen i^ 
piar tiel diario del Haya que contiene una real 
orden qqe d i s m í n u y e ¿ t í j ^ u c j i o los derechos de 
importación sobre Ja cebada »> el arroz , habas» 
chícharos» lentejas» harina de avena (gruano) y 
cebada mondada; rebaja el derecho s ó b r e l a s 
harinas á cinco florines por kilogramo (cerca rle> 
200 libras según el antiguo peso) é impone so
lamente sobre las patatas un ligero derecho de 
cinco cén t imo! pót diez tasieres.Xo que equivale 
á un derecho nominal. He creído que la España 
podría tal vez aprovechar esta ocasión para i n 
troducir en este reino sus harinas y alguno que 
otro de los artículos enumerados en dicha real 
orden. E l decreto en cuestión no ha llegado sin 
embargo á tranquilizar el espíritu públ ico, ator
mentado con exagerados temores de una falta 
estrema de comestibles:. á este terror pánico <es' 
al que se deben atr ibuir , los movimientos tu -
mu Uñosos tu7irij idos sombre tpdo contra los ven-
fiédores de granos y. panaderos, que en estos úl
timos dias sé han manifestado casi s imul tánea 
mente en el Haya > y en algunas otras ciudades 
del reino. E l gobierno, mediante l ina energía 
templada por la pr^flencia^ fya logrado t ranqui 
lizar al pueblo. Es *le !temer sin embargo que es
tos ligeros desórdenes se renueven si los merca
dos no son abundantemente, provistos antes que 
el invierno venga á acrecentar con los rigores 
del frió las miserias del hambre. A fin de dar á 
V . E . una idea de lo grave de las circunstancias, 
bastará decir que en menos de a4 horas la mis
ma medida de patatas que se vende» un año con 
otro» á u n í lonn y diez cén t imos , y que el dia 
antes podía comprarse al precio de tres florines, 
llegó á esperimentar una alza que la hizo subir 
á diez florines. E n un país, en que, sin exagera
ción , puede contarse la clase indigente como 
formando las dos quintas'partes de la población 
entera, era evidente que tan exorbitante eleva» 
cion en el precio de la sola sustaucia que se a l i 
menta el pobre, debía provocar una perturba
ción alarmante en las clases proletarias. E l go
bierno ha comprendido bien su posición : se ha 
anticipado á la opinión publicando el decreto 
de 14 del corriente, y adoptando las medidas 
mas activas para sostener á los pobres hasta 

tanto que los acopios venidos del cstrangero, 
pongan el precio del pan y las patats al alcance 
de los escasos medios de compra de que dispo
nen los obreros.—De real orden, comunicada 
por el Sr. ministro de estado, lo traslado á V . E. 
para su conocimiento y efectos oportunos. 

Y ele la propia real orden , comunicada por 
el Sr. ministro de la gobernación de la penínsu
la , lo trasladó á V. E, á fin de que disponga su 
inmediata inserción en el Boletín oficial de esa 
provincia, con el objeto de que llegando á noti
cia de sus habitantes, puedan estos aprovechar-

-' se de las ventajas que ofrecen las disposiciones 
adoptadas por el gobierno holandés para la in -

| trodnccion y venta en aquel reino de los granos 
y demás artículos que se mencionan. Dios guar
de "á^V.Tí."muchos años.** 

L o que se publica cn este periódico para co
nocimiento de los habitantes de esta provincia, 
Madrid 6 de noviembre de i845.—Fermín Ar
teta* 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DB MADRID. 

Para que la administración de contribucio
nes indirectas de esta provincia pueda verificar 
los abonos que correspondan hacerse á los pue
blos de la misma por cuenta de la contr ibución 
de consumos de las' cantidades que hayan satis
fecho en el corriente a ñ o por gastos del culto 
parroquial , con arreglo á ló dispuesto por las 
direcciones generales de contribuciones directas 
é indirectas y contadur ía general del reino en 
orden de 3 i de octubre p róx imo pasado , pre
vengo á los ayuntamientos de esta provincia: 

1 .° Que los que hayan satisfecho alguna can
tidad para gastos del culto del' presente a ñ o , no 
hubiesen sin embargo formado el presupuesto 
de su inpor té , lo bagan asi Constar con unfa cér* 
tiacacion del secretaaio del ayuntamiento auto
rizada con el visto bueno del alcalde; Verificán
dose lo mismo en el caso dé n ó haberse hecho 
tampoco repartimiento. 

a.° Que estas certificaciones, én equivalen
cia de los presupuestos y*repartimientos que no 
se hubiesen formado, y los recibos originales dé 
los curas párrocos de las cantidades que les ha
y a n sido satisfechas por los ayuntamientos para 
los gastos del culto parroquial del presente año» 
se presentarán en la referida administración d¿ 
contribuciones indirectas para que produzcan 
el abono de su importe en cuenta de la citada 
contr ibución de consumos; siendo indispensable 



para que el abono pueda verificarse, que el re
cibo original del pár roco, ademas de la suma 
recibida, esprese corresponde á gastos del culto 
del presente a ñ o . 

3.° Que si por efecto de los espresados abo
nos resultase que algún pueblo después de c u 
bierto en totalidad el cupo que se le hubiere 
señalado por la contribución de consumos, tu 
viese todavía á su favor alguna cantidad, se> le* 
aplicara este esceso en pago del cupo que le ha- ' 
ya correspondido por la Contribución inmueble 
del segundó semestre de esté año . ' 

Y ' 4 . a Por ú l t imo, que en el término impro-
rogable dé quince días, á contar desde él en que 
se pirhlique en el Boletín oficial ésta circular, 
han de presentarse por los ayuntamientos de 
esta provincia, en la administración de indirec
tas, los documentos que deben producir los 
abonos indicados; en el concepto que de no ha
cerlo se procederá á la l iquidación sin poderse 
aquellos verificar. 

J ; ¡Del recibo d e ' e s t á orden, asi como.de su 
cumplimiento se servirán V V . darme el oportu
no aviso. Madrid 8 de noviembre de 1845 .= /e -
lipe Canga Argüe¿les.±=¡Sres. alcalde é individuos 
del ayuntamiento constitucional de.... 
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•">'••»•> H - ANUNCIOS. 
; • . . . . • • . 

* " I ' \ . *. •" . . . . t / . * 1." 

finia villa dé Val(iemo'r¡lló y previa autori
zación del Excmo. Sr; gefe polí t ico, se subastan 
las leñas del arroyo Rodesnillo de Ta dehesa de 
los propios de dicha v i l l a , estando señalado pa
ra su remate el domingo 16 del corriente, á las 
doce de la m a ñ a n a , bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto. 

E n la vil la de Alcobendas se subasta por to
do el año de 1846 el arrendamiento de los gé
neros de consumo del aguardiente, carnes 
muertas, tocino fresco y salado, manteca y toda 
clase de embutidos, carnes en vivo y cerdos ce
bados, y su remate se ha señalado para el dia 
i5 del corriente, de nueve á doce de su mañana, 
en las casas consistoriales de dicha v i l l a ; y en el 
propio sitio, dia y hora se celebrará el remate | 

del arrendamiento por el tiempo espresado de 
las dos casas pertenecientes á los propios, des
tinadas anteriormente á las tiendas de abacería 
y mercer ía y un cuarto contiguo á esta, y tam
bién la medida y romana, destinada para la do
tación de la maestra de niñas . 

.. ; i . . . . . 
. . i . Ti ' • . 

I 

E l ayuntamiento constitucional de la vi l la 
de Pelayos ha señalado para los segundos rema
tes de los puestos públicos de taberna y tienda 
derecho de fiel medidor, romana y aguardiente 
el domingo 16 del que rige, de las diez de, la 
mañana en adelante, y para los terceros íel dia 
3o de dicho mes. L o que se hace notorio para 
inteligencia de licitadores. 

E u la villa de Barajas y su despoblado de 
Rejas se arrienda la venta y surtido por menor 
deja misma,para el año de 1846 de las especies 
de vino, aceite, carne, tocino, alcabala del v ien-
to, aguardiente y mesón con sus agregados de 
medida y romana; y para sus dos remates, que 
se celebrarán bajo el oportuno pliego de condi
ciones, que estará de maní6esto, están señalados 
los dias 15 y a3 del corrieute noviembre, de on
ce á doce de su mañana, en la casa consistorial: 
los que quierau tomar-parte acudan. 

• 

Se saca á pública subasta para todo el a ñ o 
que viene de 1846 el arriendo de la medida] y 
romana, posada pública y alcabala del cieuto y 
viento bajo, las condiciones acordadas por el 
ayuntamiento constitucional de esta v i l l a , las 
que se halla.n de manifiesto en la secretaría de 
mismo para los que gusten enterarse de ellas y 
quieran hacer postura á los enunciados ramos, 
que se admit irán siempre que sean conformes 
con las dichas; debiendo celebrar su primer re** 
mate el dia i 5 del presente, en sus casas consis
toriales, y hora de once á uua de su mañana . 

E n la villa de Alalpardo se halla concluido y 
de manifiesto en la secretaria'del ayuntamiento 
constitucional por término de ocho dias, á c o n 
tar desde la inserción de este atiuucio, el repar
timiento verificado para cubrir la cuota que la 
corresponde satisfacer por la contr ibución de 
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« 
bienes inmuebles, cultivo y ganadería en el se
cundo semestre del corriente año. Los terrate^ 
niontes en dicha villa que quieran1 enterarse dé 
sus cuotas respectivas y bases adoptadas en su 
formación lo verificarán dentro del precitado 
término, en el cual serán oidas y resueltas pon 
el ayuntamiento; en inteligencia que serán des
atendidas las que se Intenten con posteriori
dad, y sufrirán el perjuicio que haya lugar. 

No habiendo tenido efecto por falta dé l ic i 
tadores el arrendamiento del derecho de roma
nero de la villa de INIóstoles se vuelve á subas
tar estando señalados para la celebración de 
sus dos remates el i3>y a o del actnal á las doce 
de sus respectivas mañanas en las casas consis
toriales. 

Previa autorización del Excmo. señor gefe 
político de esta provincia se sacan á pública su
basta ios pastos de la dehesa de los Heros de la 
villa de Villalvilla, cuyo remate se ha señalado y 
ha de Verificarse el domingo 9 del corriente en 
los sirios de costumbre, á las tres de su tarde, 
precedido toque de campana, con sujeción al 
ar t 79 de la ordenanza de montes. 

Mediante no haber habido licitador alguno 
á las yerbas de invierno de los quintos de Cerro, 
Mesa y Carboneras de la jurisdicion de Navas 
del Rey, tasado el primero 011990 rs. y el segun
dó en i 4 4 ° í s e anuncia nueva subasta para el 
dia 16 del corriente noviembre, en la casa con-
sistorial dé la misma, y hora de diez á doce de 
su mañana; cuyo remate tendrá efecto bajo el 
pliego de condiciones que se hallará de manifies
to, admitiendo postlira que cubra las dos ter
ceras partes de su tasación: el tiempo del ar
riendo se entiende luego que finque el remate 
hasta el ?5 de abril de 1846. Lo que se anuncia 
al público llamando licitadores. 

En Villamantilla se halla concluido y de ma
nifiesto el repartimiento de la contribución de 
bienes inmuebles, cultivo y ganadería; la perso
na que quiera enterarse podrá presentarse en el 
preciso término de seis dias, pues pasados sin 

) 
hacerlo no se oirá después reclamación que 
quisiere hacerse y les parará el perjuicio que 
baya lugar. ; < 

— — — — 
t-

El repartimiento de la c o n t r i b u c i ó n de bie
nes inmuebles, labor.y ganader ía , de la Olmeda 
de la Cebolla, se halla concluido y de manifiesto 
al público por término de diez dias contados 

j desde la inserc ión en el Boletín oficial; lo que 
se anuncia al público para que los contribuyen
tes hacendados forasteros puedan enterarse de 
sus cupos y hacer, ante el ayuntamiento, las re
clamaciones que crean justas en dicho tiempo, 
pues pasado no se les oirá y se procederá á su 
cobranza. < 
.. " I •«•./? . . . . . . i ' - l • Ü VII . ' I ' ' * ' • . « 
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L O T E R I A PRIMITIVA N A C I O N A L . 

Extracción del dia i o dé noviembre. 

En la estraccion celebrada en este dia han 
salido agraciados los números siguientes: . 

2 a , 3 , 5, 21 , 53. 

CAJA D E AHORROS D E M A D R I D . 
\ 

* Domingo 9 de noviembre de i845. 

Han ingresado en este dia, 4<>,863 rs. vellón 
depositados por 693 individuos, de los cnales 
38 han sido nuevos imponentes. 

Se hau devuelto 15,410 rs. ?4 mrs. á solici
tud de 16 interesados.—El director de semana, 
Francisco del Acebal y Arratia. . 

M E R C A D O . 

Madrid 10 de noviembre. 

Trigo de 26 á 3317a rs. fanega. 
Cebada de i5 á 16112 id. id. 
Algarrobas de a 1 á aa id. id. 
Aceite de 5o á 5? rs. arroba. 

* • 1 L I T . 1 I I 

Id. filtrado á 56 id. id. 

| MADRID: imprenta de D. M A N U E L P I T A . 


